
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
VÉLEZ - SANTANDER 

 
 

        Vélez,  primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

    
   PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 2018-00076 
   DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A 
 
   REQUERIR a la Notaria Única de Barbosa para que informe dentro del 

término de diez (10) días el estado del proceso de negociación de deudas de la 

personal natural no comerciante ROSA ZULAY BERNAL SALAMANCA identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.118,166.396 trámite  distinguido con su Radicado 

No. 004-22 y aceptad el 7 de septiembre de 2022. 

  

   Líbrese el oficio correspondiente  

  

   NOTIFIQUESE  
 

  La Juez, 

 

   MARIA CLAUDIA MORENO CARRILLO  
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